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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE SIETE DE MARZO DEL 
DOS MIL DOCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN 
III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE 
NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
NÚMERO 
CONSECU

TIVO 

NÚMERO DE EXPEDIE-
NTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMI

SION 

RESOLUCION 
(Extracto) 

1 

 
 
 
 
 

IVAI-REV/320/2011/I 
Y su acumulado 

IVAI-REV/321/2011/II 
 
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

ACUERDO DE 01 
DE MARZO DE 

2012 

“…este Consejo General decreta la 
ACUMULACIÓN de oficio del 
expediente IVAI-REV/321/2012/II 
al IVAI-REV/320/2012/I, para que 
mediante una sola resolución 
pueda en su oportunidad 
determinarse lo que en derecho 
corresponda, debiendo certificarse 
lo anterior en el expediente 
acumulado…” 

2 IVAI-REV/317/2012/I 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

ACUERDO DE 01 
DE MARZO DE 

2012 

“…Revisión se desecha por 
improcedente el recurso de 
revisión interpuesto por el 
recurrente, toda vez que fue 
presentado una vez transcurrido 
en exceso el  plazo de quince días 
que establece la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Con independencia de lo anterior, 
se dejan a salvo los derechos de la 
parte recurrente para que los haga 
valer en tiempo y forma y presente 
una nueva solicitud de 
información ante el SECRETARÍA 
DE GOBIERNO…” 

3 

IVAI-REV/32/2012/II Y 
SUS ACUMULADOS 

IVAI-REV/33/2012/III, 
IVAI-REV/34/2012/I, 
IVAI-REV/35/2012/II, 
IVAI-REV/36/2012/III, 
IVAI-REV/37/2012/I 

E IVAI-REV/38/2012/II 

INSTITUTO DE 
PENSIONES DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 02 
DE MARZO DE 

2012 

“…se amplía el plazo para 
resolver por un periodo igual al 
previsto por la Ley de la materia, 
esto es, de diez días hábiles más, 
en consecuencia se extiende el 
plazo para presentar el proyecto 
de resolución por parte del 
Consejero Ponente…” 

4 IVAI-REV/134/2012/I 

SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

ACUERDO DE 29 
DE FEBRERO DE 

2012 

“…tomando en consideración que 
la revocación del acto o resolución 
que realizó el SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA, se encuentra dentro del 
plazo, SE SOBRESEE el recurso de 
revisión interpuesto en fecha 
treinta de enero de dos mil doce, 
En consecuencia de lo anterior, 
archívese el presente asunto como 
total y plenamente concluido…” 

5 IVAI-REV/267/2012/III 
AYUNTAMIENTO DE 
TATAHUICAPAN DE 

JUÁREZ 

ACUERDO DE 28 
DE FEBRERO DE 

2012 

“…tomando en consideración que 
la revocación del acto o resolución 
que realizó el HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE TATAHUICAPAN DE JUÁREZ, 
VERACRUZ, se encuentra dentro 
del plazo, SE SOBRESEE el recurso 
de revisión interpuesto en fecha 
quince de febrero de dos mil doce 
En consecuencia de lo anterior, 
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archívese el presente asunto como 
total y plenamente concluido…” 

6 IVAI-REV/259/2012/I 
AYUNTAMIENTO DE 

CHICONTEPEC 

ACUERDO DE 01 
DE MARZO DE 

2012 

“…tomando en consideración que 
la revocación del acto o resolución 
que realizó el HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE CHICONTEPEC, VERACRUZ, se 
encuentra dentro del plazo SE 
SOBRESEE el recurso de revisión 
interpuesto en fecha quince de 
febrero de dos mil doce, En 
consecuencia de lo anterior, 
archívese el presente asunto como 
total y plenamente concluido…” 

7     

8     

9     

10     

11     

12     

 
  

_____________________________________ 
LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 

ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

 
 

http://www.verivai.org.mx/
mailto:carlosargueta@verivai.org.mx

